
20956 30 octuore 1973 g. O. ne! E.-Num. 260

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentraci6n
parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de Sarria cuya
ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 13 de agosto
de 1971, es indispensable para cumplir los objetivos señalados
en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estructura per
mita el suficiente grado de mecanización y modernización del
proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos cincuenta y ciento
ochenta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enera. de 1973, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de San Pedro de Masid (Lugo), cuyo perimetro será
en principio el de la parte del término municipal de Sarriá
perteneciente a la parroquia de San Pedro de Masid, delimitado
de la siguiente forma: Norte, parroquia de Argemil¡ Sur, parro
quia de Barbadelo y Farbán¡ Este, parroquias de· San Sal
vador, Santa Marina de SarriA y Requejo, y.Oeste, parroquia
de Ortoá. Dicho perimetro quedará en definitiva modificado de
acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará d~· utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriorJ!lente citada,

Lo que comunico a VV. II. para
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de octubre de 1973.

su conocimiento y efectos

realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que·
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria de la misma por razón de utilidad pública,
tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de
Malina de Aragón, cuya ordenación rural ha sido acordada por
Decreto da 28 de octubre de 1969, es indispensable para cum
plir los objetos señalados en dicho Decreto, conseguir explota
ciones cuya estructura permita el suficiente grado de mecaniz.a
ciÓn· y modernización del proceso productivo.

En su virtud, -este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforma a los articuLs cincuenta y ciento
ochenta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973, se ha servido disponer:

Primero.--Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Canales de Malina (Guadalajara), cuyo perímetro
será, en principio, el del término municipal del mismo nombre.
Dicho perimetro quedará en definitiva modificado lie acuerdo
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y
Desarroll;J Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública yde urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarro·
lIo Agrario anteriormen'te citada.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid. B de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Naciona} de Reforma y Desarrollo Agrario.

lImos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se
declara de utilidad pública la concElntración par
celaria de la zona de El Atance (GuadalajaraJ.

llmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad quepre
senta la dispersión parcelaria en la zona de El Atance (Guada
lajara) puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre
las circunstancias y posibilidades técnicas .que concurren en
la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcela
ria de la misma por razón de utilidad pública tanto máS
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de' ..Alto Hena
res», cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de
15 de marzo de 197~, es indispensable para cumplir los objetivos
señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estruc
tura permita el suficiente grado de mecanización y moderniza-
ción del proceso productivo. .

En su virtud, este Ministerio. al amparo da las facultad.es
que le corresponden conforme a los articulas cincuenta y Clento
ochenta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 1973, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la . z0!1~ de El Atance (GuadalajaraJ, cuyo perimetro será, en
pnnClplO, el de la parte del término municipal de Sigüenza
partene,ciente a.l~ ~ntidad ~enor de El Atapce. Dicho perímetro
quedara en defmltlva modlf~cado de acuerdo con lo previsto en
el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realizará
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunicici a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se
declara de utilidad pública la Concentración par
celaria de la.zona de Salinillas dEl Buradón (Ala
va).

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Sal1nillas de Bu
radón (AIQvR}. puestos de manifiesto por el Instituto' Nacional
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración
parcelaria de la misma por razón· de utilidad pública, tanto más
cuanto que, incluída dicha zona ·en la comarca de Rioia Alavesa,
cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 23 de
octubre de 1969, es indispensable para cumplir los objetivos
señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estruc
tura. permita el suficiente grado de mecanización y moderniza-
ción del proceso productivo. - -

En su virtud, este Ministerio. al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los articulas cincuenta y ciento
ochenta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero da 1973, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Salinillas de Buradón {Alaval, cuyo perímetro será
en principio, el del término municipal del mismo nombre, deli
mitada de la siguiente forma: Norte, términos de Berganzo y
Ocio; Sur, provincia de Logroño y término municipal de Bru~
ñas¡ Este, término municipal de Labastida y Oeste, rio Ebro.
Dicho perimetro quedará en definitiva modificado de acuerdo
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrarío de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará de 'utilidad pública. y de urgente ejecución y se realizará
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, ade octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Úesarrollo Agrario.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Vento$a
del Ducado (Soria).

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que. se de
clara de utilidad pública la concentración parcela
ria de la zona de Canales de Molina (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre·
senta la dispersión parcelaria en la zona de Canales de Molí- Umos. Sres.: Por Decreto de 9 de diciembre de 1971 se de-
n~ (Guadalajara) , puestos de manifiesto por el Instituto Na- clará de utilidad pública la concentr.ación parcelaria. de la. zona
clOnal de Reforma y Desarrollo AgrarlQ en el estudio aUll~.u:h~a,--,,--<d~e,--V,,,,eDn~tQ~s~a"-Jd~e~IL1D¿JU!c~.~daoo--,rs,",oLnu·aul~ _
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma. y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y DesarraBa Agrario ha redacta~

do y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Ventosa. de! Duca:.
do (Soria), que se refiere a las obras de red de caminos. Exa·
minado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras
en él incluídas han sido debidamente clasificadas en los grupos
que determina el articulo 61, de acuerdo con lo especificado
en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud" este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des~

arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
Ventosa del Ducado (Soria), declarada de utilidad pública por
Decreto de 9 de diciembre de 1971. .

Segundo. De acuerdo con lo establecido en los artículos 62
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de red de caminos quedan
clasificadas de interés general en el grupo al del articulo 61
de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de c~anto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de octubre. de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 8 de octubre de Z973 por la, que se
aprueba el Plan de Me;oras Territoriales y ,Obras
de la zona de concentración parcelaria de Santo
Domingo de la Calzada fLogroñoJ.

nmos. Sres.: Por-Decreto de 15 de septiembre de 1972 se
acordó la actuación del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en la comarca de Rioja Alta. Por Decreto de
e de abril de 1968 se acordó la realización de la concentración
parcelaria de la zona de Santo Domingo de la. Calzada (Lo
groño) de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cUI!lplimiento de lo dispuesto en los artículo¡ 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1'2" de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo. Agrario
ha redactado y somete a la aprbbación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Santo Do~

mingo de la Calzada (Logroño) .que se refiere a las obras de
red de caminos y red de saneamiento. Examinado el referido
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina
el artículo 61, de acuerdo con lo especificado en los articulas 62
y 65 de' la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio Se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Santo Domingo de la Calzada
(Lograño) cuya concentración parcelaria fué acordada por De
creto de 6 de abril de 1968, según 10 establecido en el Decreto
de 15 de septiembre de 1972.

Segundo. De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se
considera que las obras de red de caminos y red de saneamien
to quedan clasificadas de interés general en el grupo al del
articulo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de que tenuiDen
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para
la soliC'itud de beneficios señala el Decreto de actuación del
Imtituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de la co
marca de Rioja Alta de fecha 15 de septiembre de 1972.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA- BAXTER

Ilmos.' Sres. Subsecretario de este Departamento y Pr~sidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 8 de octubre de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Negrei
ros Margarid (PontevedraJ.

Ilmos. Sres.: Por Decret.o de 19 de agosto de 1967 se declaró
sujeta a ordenación rural la comarca de La Estrada. Por De~

creta de -16 de agosto de 1969 se acordó la Tealización de la
concentración parcelaria de la zona de Negreiros Margarid
(Pontevedra) de acuerdf) con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Negreiros
Margarid (Pontevedra) que se refiere a las obras de red d~

caminos. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluídas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que· determina el artículo 61, de acuerdo con lo
especificado en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virfud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primerá. Se aprueba elI?lan de Mejoras T~rritoria.les y
Obras, redactado por el Insti~uto Nacional de Reforma y Des~
arrollo Agrario, para la zona de Negreiros Margarid (Ponteve~

dra), cuya concentración parcelaria. fué acordada por. Decreto
de 16 de agosto de 1969, según lo establecido en el Decreto
de Ordenación Rural de 19 de agosto' de 1967.

Segundo. De acuerdo con los artículos 62 y 65 de ~a Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario' de 12 de enero de 1973,. se
considera que las obras de red de caminos quedan- clasificadas
de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos 'de concentración parcelaria o en el plazo que para.
la solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural
de .la comarca de La Estrada de :fecha r9 de agosto de 1967,

Cuarto. Por· el Instituto Nacional de Reforma y DesarrolJo
Agrario" se dictaran las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo 'que comunico a VV. 11: para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 8 de octu.bre de 1973 por la Que se
aprueba el Plan de Me;oras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Veiga
das Meas (Orense).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de agosto de 1970 se decla~
ró sujeta a ordenación rural la coma,rca de Venn. Por Decreto
de 18 de agosto de 1972 se acordó la realización de la concen~
tración parcelaria de la zona de Veiga das Meas (Orense), de
acuerdo con lo establecido por, dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
,de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero da
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha
redactadü y somete -a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Veiga das Meas
(Orense) que se refiere a las obras de red de caminos, red de
saneamiento, eliminación de antiguos cerramientos y roturación
de terrenos. Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él inciuidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo
con lo especificado en los artículos 62 y 65 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud,~ este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Veiga das Meas (Orense),
cuya concentración parcelaria fué acordada por Decreto de 18
de agosto de 1972, según lo establecido en el Decreto de 22 de
agosto de 1970.

Segundo. De acuerdo con los artículos 62 y65 de la Ley
de Reforma- y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se
considera que las obras de red de caminos, red de saneamiento,
roturación de terrenos y eliminación de antiguos cerramientos
quedan clasificadas de interés general en e1 grupo a) del ar~
tículo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras deberán inciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para
la solicitud de beneficios señala el Docreto de 0.rdenación Rural
de la comarca de VerÍn, de fecha 2'2 de agosto de 1970.


